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c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando 
conste de una norma legal y convencional un periodo deter
minado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a su 
duración y a su compensación económica.

e) Para realizar funciones sindicales o representación del 
personal establecidos por la Ley.

f) Las madres trabajadoras podrán disponer de una hora, 
repartida en dos períodos, en casos de lactancia de los hijos 
menores de un año, o la reducción de la jornada como se 
previene en el Estatuto de los Trabajadores.

g) Para concurrir a exámenes, por el tiempo necesario.

Art. 17. Excedencias.—Las excedencias podrán ser volun
tarias o forzosas. La forzosa, dará derecho a la conservación 
del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad durante su 
vigencia, y será concedida por la designación o elección del 
interesado para el desempeño de un cargo público, que impo
sibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solici
tado dentro del mes siguiente al cese en el mismo.

a) El trabajador, con al menos una antigüedad en la em
presa de un año. tendrá derecho a que se le reconozca la posi
bilidad de situarse en excedencia voluntaria por plazo no menor 
a dos años ni mayor de cinco. Este derecho sólo podrá ejer
citarse otra vez por el mismo trabajador, si han transcurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

b) Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de exce
dencia no superior a los tres años para atender el cuidado de 
cada hijo a contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los 
sucesivos hijos le darán derecho a un período de excedencia 
que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuan
do el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar est£ derecho.

c) Asimismo, podrán solicitar su pase a la. situación de 
.excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan fun
ciones sindicales de ámbito provincial o superior, mientras dure 

■ el ejercicio de su cargo representativo.
d) El trabajador excedente conserva sólo un derecho pre

ferente al reingreso de las vacantes de igual categoría o simi
lar a la suya que hubieran o se produjeran en la empresa.

e) En los supuestos de suspensión por prestación del servi
cio militar o sustitutivo, ejercicio de cargo público, representa
tivo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta 
días naturales a partir de la cesación en,el servicio, cargo o 
función.

f) En caso de reingreso de un excedente, si hubiese sido 
sustituido por un interino, éste tendrá derecho a ocúpar la 
primera ‘vacante que se produzca siempre que no hubiera sido 
sancionado. La empresa notificará esta circunstancia al tra
bajador y éste deberá contestar en el término de treá días. 
Caso de no hacerlo, perderá su derecho.

CAPITULO VII 

Régimen económico

Art. 18. Salarios:
•

Oficial mayor, 33.000 pesetas por mes.
Oficial especialista, 33.000 pesetas por mes.
Oficial, 31.000 pesetas por mes.
Auxiliar, 28.000 pesetas por mes.
Aprendiz de dieciséis-diecisiete años, 9.930 pesetas por mes.
Aprendiz de diecisiete-dieciocho años, 15.690 pesetas por mes.

Los salarios de los Aprendices, y en su caso a los que pro
cedieren, serán revisados de acuerdo con el salario minimo 
interprofesional.

Art. 19. Antigüedad.—La antigüedad se establece por quin
quenios del 5 por 100 sobre el salario que figura en el artículo 
anterior.

Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.—Se percibirán dos 
gratificaciones extraordinarias al año, consistentes en una men
sualidad del salario del articulo 18, que se satisfarán en la pri
mera quincena del mes de julio, la primera, y el 22 de diciembre 
la segunda.

Art. 21. Los salarios establecidos en el articulo 18 serán, 
incrementados en el porcentaje que el Estado señale por el 
I. P. C. a partir del 1 de enero de 1983, del correspondiente al 
año 1982.

Para formalizar este' incremento deberá reunirse la comisión 
paritaria.

CAPITULO VIII 

Mejoras de carácter social
Art. 22. La herramienta será por cuenta del Oficial siempre 

que su valor no supere la cantidad de 3.000 pesetas por uni
dad, siendo de cuenta de la empresa las que excedieran de 
este importe, que quedarán de su propiedad.

Art. 23. Si la.empresa impone la modalidad del uniforme, 
éste correrá a cargo'de la misma, viniendo el trabajador obli
gado a su uso.

Art. 24. La jubilación podrá producirse al cumplimiento de 
los sesenta y cuatro años, pasando a ocupar la plaza otro 
trabajador de nueva contratación, de acuerdo con lo prescrito 
en el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y Real De
creto 2705/1981, de 19 de octubre.

CAPITULO IX

Art. 25. El órgano base de representación de los trabaja
dores será el Delegado del personal. Los Delegados de personal 
deberán conocer con antelación las causas de los despidos, si 
se produjeran, así como la instancia de expedientes de crisis.

Art. 26. Garantías sindicales.—Los miembros del Comité de 
Empresa y los Delegados de Personal? como representantes 
legales de los trabajadores, tendrán a salvo de otras disposicio
nes las siguientes garantías, que 6on todas las contenidas en 
el artículo 68 del vigente Estatuto de los Trabajadores, que 
damos por reproducidas en honor a la brevedad de este Con
venio.-

Art. 27. Los trabajadores dispondrán de un tablón de anun
cios en cada centro de trabajo.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.—Se establece una Comisión Paritaria del Convenio 
como órgano mixto de interpretación, conciliación y arbitraje. 
Dicha Comisión estará constituida por seis miembros: Uno por 
cada representación sindical, así como un Asesor por cada 
parte, en representación de UGT, USO y CC. OO. y otros 
tres miembros con sus correspondientes asesores, en su. caso, 
en representación de ANEPC, fijándose como domicilio de 
la misma el de la Asociación Nacional de Empresarios de Pelu
querías de Caballeros en esta capital.

Segunda.—Las empresas afiliadas a esta patronal, a la cual 
pertenecen los Delegados que acuden a negociar el Convenio, 
abonarán los días que dure la negociación como días traba
jados.

Tercera.—La Asociación de Empresarios tiene montadas dis
tintas escuelas profesionales y en proyecto su ampliación, en 
ellas se impartirán las enseñanzas propias de la. profesión, in
cluso las de técnicas más avanzadas, no solo para los alumnos 
de matricula normal, sino también para aquellos Oficiales que 
quisieran promocionarse.

En eítas Escuelas se expenderán los diplomas o títulos que 
acrediten la competencia de los alumnos y en su consecuencia 
servirán para dar a conocer el grado de profesionalizad que 
adquieren, a los efectos de contratación posterior.

Los exámenes se realizarán por el profesorado que hubiere 
impartido las enseñanzas, auxiliados por otros profesionales, 
pertenecientes a las Centrales Sindicales firmantes de este pacto, 
y con la intervención de los Organismos oficiales que proce
dieren.

Cuarta.—El presente Convenio sustituye en lo específicamen
te determinado en el mismo a cualquier otra disposición o 
normativa reguladora de la actividad laboral de la industria, 
de peluquería de caballeros y de los trabajadores que en ella 
prestan sus servicios, quedando subsistentes, con carácter com
plementario o supletorio, las demás que resulten de aplicación.

Y siendo las quince horas del día 17 de noviembre de 1981, 
las representaciones de UGT, USO y CC. OO. por los trabaja
dores y ANEPC por los Empresarios,, firman el presente Con
venio Colectivo de Trabajo, dando al mismo su conformidad.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1934 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Madrid, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid, hace saber que por el ilustrisimo señor Direc
tor general de Minas han sido otorgadas y tituladas las siguien
tes concesiones de explotación con expresión de' número, nom
bre, mineral, cuadriculas y términos municipales:
2.668. -Yesos el 50». Yeso. 8. San Martín de la Vega.
2.869. «Pajares». Yeso. 10. Morata de Tajuña, Perales de Tajuña 

y Valdelaguna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 do agosto ae 1978.

Madrid, 30 de octubre de 1981 —El Director provincial, por
delegación, el Subdelegado provincial (ilegible).

1935 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a la «Empresa Nacional de Gas, Sociedad 
Anónima» (ENAGAS), la construcción de las ins
talaciones correspondientes al gasoducto «Haro-lgle- 
sias», situado en las provincias de La Rioja y 
Burgos.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 18 de 
febrero de 1981, se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima» (ENAGAS), concesión administrativa para



B. O. del E.—Núm. 23                                                        _______________________27 enero 1982 2019

la construcción de! gasoducto 'Hará-Iglesias» en las provincias 
de la Rioja y Burgos

ENAGAS, en su escrito de 13 de abril de 1981 ha solicitado 
la autorización de instalaciones del citado gasoducto, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Vista la solicitud presentada por ENAGAS.
Teniendo en cuenta los informes emitidos por las Delegacio

nes Provinciales del Ministerio de Industria y Energía en la 
Rioja y Burgos,

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el ca
pítulo II del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
ha resuelto:

Autorizar la construcción del gasoducto Haro-Iglesias, que 
discurre por las provincias de la Rioja y Burgos, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir cuanto se es
tablece en el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decrefo 2913/1973, de 20 de octubre, 
asi como las normas o Reglamentos que lo complementan; el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de IB de no
viembre de 1974; la Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
de 18 de febrero de 1981, por la que se otorgó concesión admi
nistrativa a ENAGAS, para la construcción del gasoducto Ha- 
ro-Iglesias, y demás normativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de veinticuatro meses a partir de 
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
denominado «Proyecto de un gasoducto para transporte de gas 
natural desde Haro (Logroño) a Iglesias (Burgos)», y demás 
documentación técnica presentada, quedando especificadas en 
los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones: El gasoducto enlaza con 
el gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas en las proximida
des de Haro (La Rioja) y discurre por los términos municipales 
de Treviana, Cuzcurrita del Río Tirón, Tirgo, Cihuri, Casalarrei- 
na, Anguciana y Haro en la provincia de La Rioja, y Hormaza, 
Rabé de las Calzadas, Tardejos, Villalbilla de Burgos, Burgos, 
Quintanadueñas, Villarmero, Villayerno - Morquillas, Rubena, 
Quintanapalla, Monasterio de Rodilla, Santa Olalla de' Bureba, 
Quintanavides, Castil de Peones, Alcocero de Mola, Prádanos 
de Bureba, Briviesca Quintanilla de San Garcia, Vallaría de 
Bureba, Valluércanes y Aibable en la provincia de Burgos, con 
una longitud total de 97,783 kilómetros.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La conducción está constituida por tubería de alta resistencia 
de acero API-5 L S, grado X-60, con diámetros de 26" Dispondrá 
de revestimiento interno y externo, así como de protección ca
tódica.

A lo largo del gasoducto existen dos válvulas de derivación 
para abastecer en un futuro a Burgos (12” de diámetro) y a 
Briviesta (4” de diámetro), respectivamente.

b) El presupuesto de las instalaciones objeto de la autoriza
ción administrativa asciende a dos mil trescientos cuarenta v 
siete millones seteciéntas ochenta y nueve mil seiscientas seten
ta (2.347.789.6701 pesetas.

Cuarta.—Los cruces especiales se realizarán de acuerdo con 
los informes y condicionados impuestos por 'os diferentes orga
nismo afectados.

Quinta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afectan a los datos básicos a que se refiere la condición 3.a, 
será necesario obtener autorización de esta Dirección General.

Sexta,—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía en La Rioja y Burgos deberán recabar los 
ensayos y pruebas oportunas, así como un certificado final de 
obra, firmado por Técnico Superior competente y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la cons
trucción y montaje de las instalaciones se han efectuado de 
acuerdo con las normas que se hayan aplicado en el proyecto, 
con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por las 
citadas Delegaciones Provinciales, así como lae demás normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

Séptima.—Se faculta a las Delegaciopes Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía en La Rioja y Burgos para 
aprobar las condiciones concretas de aplicación del proyecto y 
para introducir las modificaciones de detalle que resulten real
mente más convenientes.

Octava.—ENAGAS dará cuenta de la terminación de las ins
talaciones a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía en La Rioja y Burgos para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha, sin 
cuyo requisito no podré entrar en funcionamiento.

Novena.—Sin perjuicio de lo establecido en las demás con
diciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberá cumplir lo siguiente:

I. Para conducción principal.
a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análo

gos a una profundidad superior a los cincuenta centímetros en

una franja de terreno de cuatro metros a lo largo de‘ .a traza 
del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a dos metros y medio, a 
contar desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado 
del mismo.

c) No se permitirá levantár edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o tempo
ral, ni efectuar acto alguno que pueda 'dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparaciones 
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, 
a una distancia inferior a diez metros del eie del trazado, a' 
uno y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales y 
cuando por razones muy justificadas resulte necesario e im
prescindible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior 
a la anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización 
de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía en La Rioja y Burgos las cuales podrán concederla, 
previa petición de informes a ENAGAS y a aquellos Organismos 
que consideren convenientes consultar.

II. Para las estaciones de protección catódica.
a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros análo

gos a una profundidad superior a cincuenta centímetros en una 
franja de terreno de tres metros de ancho, desde las estaciones 
de protección catódica hasta la línea del gasoducto.

b) Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, así como levantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o provi
sional y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen funcio
namiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia inferior a los dos metros y medio 
del eje del trazado desde las estac ones de protección catódica 
hasta la línea del gasoducto.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en esta condi
ción, ENAGAS, con anterioridad al tendido y puesta en marcha 
de las instalaciones, deberá recoger los extremos señalados 
en los apartados I y II anteriores/ en los convenios o acuerdos 
que se establezcan con los propietarios afectados, quedando 
obligada en todo momento a la vigilancia de su cumplimiento y, 
en su caso, a la notificación del presunto incumplimiento a las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía 
en La Rioja y Burgos.

Décima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la oeciara- 
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep-, 
cional que lo justifique.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El Director general, por 

delegación, el Súbdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martín Díaz.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Rioja y Burgos

1936 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Baleares, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves- 
tigacióh minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Baleares, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 
Número, 2.177 Nombre, «Mari Carinen». Mineral, lignito (Re

curso de. la Sección D). Cuadrículas, 134. Términos munici
pales de Sinéu, Llubi y María de lá Salud.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978,

Palma de Mallorca, 12 de noviembre de 1981.—El Delegado 
provincial (ilegible).

1937 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, por la que se 
hace público el otorgamiento de permiso de explo
ración que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres; hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:
Número, 9.319. Nombre, «Moriera». Mineral, recursos de la 

Sección C). Cuadrículas, 857 y 20' demasías. Meridianos, 
6° 51’ y 7° 08' W Paralelos. 39° 15’ y 39” 41* N y frontera 
con Portugal.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto én 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 20 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.


